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a) INFORME DE CORRESPONDENCIA. 1 

4. ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 2 

a) AUTORIZACIÓN CONSTRUCCIÓN DE PARADAS DE AUTOBUSES EN 3 

RUTAS CANTONALES. 4 

5. INFORMES DE COMISIÓN. 5 

a) DICTAMEN 001-2024 DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 6 

ADMINISTRACIÓN. 7 

6. ASUNTOS VARIOS. 8 

ACUERDO N° 01.  9 

Se lee y aprueba el orden del día de la sesión 006-2024, tal como lo presentó el 10 

Presidente Daniel Vargas. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 11 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. – 12 

ARTÍCULO II. — 13 

APROBACIÓN DEL ACTA 005 DEL 2024.  14 

→ Presidente Daniel Vargas:  El siguiente punto de la agenda sería la aprobación del 15 

contenido y transcripción del Acta 005-2024, la cual recibieron en sus correos 16 

electrónicos.  17 

Nota: El Regidor Jorge Benavides se incorpora a la sesión al ser las 18:05 horas. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Si alguno tiene algún comentario u observación sobre la 19 

misma, por favor solicitar el uso de la palabra.  20 

→ Le damos la bienvenida Don Jorge. 21 

→ Regidor Jorge Benavides: Muchas gracias, disculpen el retraso. 22 

→ Presidente Daniel Vargas: No se preocupe. 23 

En ausencia de más comentarios, procedemos con la votación del acta. 24 

ACUERDO N° 02.  25 

Aprobar el contenido y transcripción del Acta 005-2024, del Concejo Municipal de 26 

Río Cuarto. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE 27 

APROBADO. – 28 

ARTÍCULO III. — 29 

CORRESPONDENCIA. 30 
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a) Informe de correspondencia. 1 

 2 

 3 

 4 
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 14 

 15 

 16 

→ Presidente Daniel Vargas: Procedemos con el punto 3.a, que sería el Informe de 17 

correspondencia 006, el cuál recibieron en sus correos electrónicos.  18 

Si alguno tiene comentarios sobre el mismo, favor solicitar el uso de la palabra. 19 

Bueno señores, en ausencia de comentarios, procedemos con la votación del 20 

informe de correspondencia.  21 

ACUERDO N° 03.  22 

Aprobar el Informe de Correspondencia 006-2024 tal y como fue presentado por la 23 

Comisión de Correspondencia. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 24 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  25 

ARTÍCULO IV. — 26 

ASUNTOS DE LA ALCALDÍA 27 

a) Autorización de construcción de paradas de autobuses en la ruta 28 

cantonal. 29 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto cuatro a la agenda, que sería asuntos 30 
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de la Alcaldía.  1 

En el punto 4.a. tenemos la Autorización de construcción de paradas de autobuses 2 

en la ruta cantonal.  3 

Al ser un tema que va para la Comisión, no vamos a discutir el fondo y pasamos 4 

directo al acuerdo de traslado. 5 
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ACUERDO N° 04.  1 

Trasladar a la Comisión Permanente de Obra Pública el tema Autorización de 2 

construcción de paradas de autobuses en la ruta cantonal y su documentación 3 

soporte. Se otorga un plazo de 10 días hábiles a la Comisión para el análisis, 4 

recomendación y emisión del dictamen respectivo. - ACUERDO APROBADO POR 5 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 6 

→ Presidente Daniel Vargas: Señor Alcalde ¿tiene algún tema adicional?  7 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Sí. 8 

→ Presidente Daniel Vargas: Por favor.  9 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Buenas noches señores Regidores, Regidoras, 10 

Síndicos, señor Presidente, compañeros.  11 

Me gustaría informar que el próximo martes en Santa Rita, el miércoles en Santa 12 

Isabel y el jueves en Río Cuarto, estamos convocando a los consejos de Distrito 13 

para que los señores síndicos juramenten a los concejales y además, para empezar 14 

ya el proceso de trabajo con los equipos, para empezar a conformar las solicitudes 15 

que vamos a ir incorporando o analizando ustedes en el presupuesto ordinario 2025, 16 

que aunque sonase muy lejano, es importante que ustedes conozcan que los 17 

presupuestos del año que sigue se ven en el Concejo Municipal a más tardar el 30 18 

de agosto del año en curso. Entonces tendríamos junio, julio y agosto para la 19 

incursión de los proyectos que iremos a implementar en el año próximo. En esas 20 

reuniones también se estila dar un poco de algunos informes sobre lo que se ha 21 

realizado y lo que vamos a realizar, ahí pedirles a los síndicos que nos ayuden a 22 

convocar. Nosotros estamos convocando por parte de la Secretaría del Concejo, 23 

también y de la Alcaldía a que tengamos la mayor presencia posible, siendo el 24 

Consejo de Distrito el órgano o el ente de donde emanan las necesidades más 25 

latentes que tienen las comunidades, los distritos y que le corresponde al Concejo 26 

Municipal hacer esa labor tan trascendental en la administración pública, que es 27 

filtrar las necesidades de conformidad con las realidades presupuestarias, pero 28 

además con las normas técnicas establecidas para la escogencia de los proyectos, 29 

tales como el Plan Vial Quinquenal, el Plan de Desarrollo Humano Cantonal y todas 30 
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las especificaciones técnicas que tenemos para la conformación del documento 1 

Presupuesto 2025.  2 

Envié a los correos de ustedes el Informe sobre la gira a los Estados Unidos con 3 

respecto a los alcances que anteriormente verbalmente había comentado. Tengo 4 

una reunión creo que la próxima semana con un enlace técnico de la embajada para 5 

empezar a ver algunos proyectos que vamos a implementar acá con respecto a 6 

RioCuarte y con respecto al acondicionamiento en espacios públicos. El proyecto 7 

fundamental va a ser el tema de las cámaras de vigilancia en un esfuerzo que 8 

estamos desarrollando a nivel regional, en el cual San Carlos iría a jugar un papel 9 

preponderante en el monitoreo de las cámaras. Para ello también el miércoles tengo 10 

una reunión con el señor Gerente General de Coopelesca y el Alcalde de Río Cuarto 11 

para implementar un proyecto también de índole privado que queremos desarrollar, 12 

en el cual podamos ofrecerle a las personas que quieran tener cámaras de 13 

seguridad en sus propiedades y que sean, pues digamos que estratégicas en el 14 

cantón, la posibilidad de que la municipalidad si compran las cámaras compatibles 15 

con el sistema que vamos a desarrollar, la municipalidades les pueden dar el 16 

monitoreo, entonces, en un convenio que queremos desarrollar con Coopelesca 17 

haríamos una triangulación importante en la cual Coopelesca ofrecería esa cámara 18 

con las características que estaríamos implementando en las diferentes 19 

municipalidades, entiéndase Guatuso, Upala, los Chiles, San Carlos y Sarapiquí 20 

para darle mayor trazabilidad al tema de las infracciones y el privado que quiera 21 

tener en su casa bajo ese sistema de vigilancia Coopelesca le daría una opción de 22 

financiamiento a la cámara, la cual no tendría que pagar el monitoreo porque lo 23 

haría las municipalidades en ese sistema integrado que queremos aportar. 24 

El Parque de Santa Isabel están ya en una fase bastante importante de avance y 25 

básicamente por ahí está el tema de los proyectos.  26 

El tema de los lagos estamos resolviendo una apelación.  27 

Importantísimo y se los pongo a conocimiento de ustedes. Tenemos una situación 28 

con el puente sobre el río Caño Negro, en San Rafael. La empresa nos notificó el 29 

viernes que recién pasó, la imposibilidad material, financiera, humana de todo, de 30 
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poder continuar con las obras, con la dicha de que las obras fueron concluidas 1 

estructuralmente a satisfacción con respecto a la culminación del puente como tal. 2 

Entonces es posible que estemos abriendo el puente entre jueves y viernes de esta 3 

semana, sin embargo, lo que no pudo terminar la empresa fueron las obras 4 

complementarias que rondan por ahí de los 90 millones, la empresa va a ser 5 

multada, se va a pagar exactamente hasta donde estuvo cotejable técnicamente 6 

que pudieron llegar y además vamos a hacer la retención proporcional de la garantía 7 

de cumplimiento que para ello implica la ley. Es un es una lástima en el sentido de 8 

que no pudimos abrirlo en las condiciones en las que abrimos el puente sobre el río 9 

Hule en Carrizal; que fue ejecutado técnicamente por la Municipalidad con fondos 10 

de la Comisión Nacional de Emergencias. Ese de tema con respecto al puente de 11 

San Rafael, nosotros lo que tenemos que hacer es una ingeniería financiera donde 12 

creo que quedarán 90 millones o algo así para el tema de los accesos, entonces 13 

nosotros ya tenemos que hacer la resolución contractual, que no es rescisión, sino 14 

es resolución; la diferencia entre los dos términos es que la rescisión tiende a ser 15 

voluntaria y bilateral y la resolución es unilateral y directa con respecto al tema. 16 

Nosotros ya estamos enterados y estamos haciendo las actuaciones jurídicas 17 

correspondientes, cuando esté resuelto tendremos el presupuesto, es importante; 18 

creo que debemos traer una modificación presupuestaria para sacar un proceso 19 

licitatorio aparte para el tema de los accesos. Entonces por ahí es un poco 20 

Presidente y compañeros con respecto a los temas que quisiera referirme, quedo a 21 

la disposición de ustedes para cualquier duda que tengan. 22 

→ Presidente Daniel Vargas: O sea, ¡no hay que presentar otro proyecto nuevo, sino 23 

una licitación! 24 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Una licitación exactamente. 25 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Jorge. 26 

→ Regidor Jorge Benavides: ¿Ahí lo que faltaría sería las entradas para llegar ahí, 27 

asfaltadas? 28 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Un poco más; acera y cordón y caño en la acera 29 

peatonal. La longitud total es de 210-215 metros que podría subir porque no es lo 30 
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mismo cuando licita una empresa especialista en puentes que incluye dentro de sus 1 

líneas de trabajo esa sección que cuando saquemos específicamente un tema para 2 

ello, entonces podríamos ganarnos un poquito de longitud por lo que estamos 3 

teniendo de average con respecto al proyecto. Lleva acera para personas con 4 

discapacidad, lleva cordón y caño, pinturas, tienen 210 metros. Importante que esa 5 

es según el plan vial quinquenal de la Municipalidad, la carretera donde transitan 6 

mayor cantidad de vehículos pesados, entonces el grosor que estaba en el cartel 7 

de licitación para el tema de los accesos sobrepasa todos los carteles de todas las 8 

acciones que hemos implementado dado que la salida del puente hace que el 9 

camión vuelva a tomar tracción y eso es una previsión de ingeniería que hizo que 10 

tengamos que meterle mayor número de centímetros de asfalto para evitar esas 11 

alteraciones que dan en el asfalta y ese tipo de cosas, pero 210 metros por ahí. 12 

→ Regidor Jorge Benavides: ¿100 a cada lado? 13 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: No, siendo porque hacia el pueblo está la cuesta más 14 

difícil, lo que hicimos fue invertir y creo que poner 30 en el acceso la empresa San 15 

Rafael y 170 para lograr salir en la cuesta, 170 180 por ahí anda la longitud. 16 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias señor Alcalde. ¿Alguien más que 17 

proceda? 18 

→ Regidor Jorge Benavides:  Yo lo iba a dejar en asuntos varios, pero ahora que tocó 19 

lo de los Lagos; es que ya casi me linchan y voy a tener que venirme por la Merced, 20 

porque aquí en los Lagos todo mundo me para que el camino y el camino, pero 21 

¿qué sabemos? 22 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Hoy precisamente pedimos unas subsanaciones, hay 23 

dos empresas que están, licitaron varias, pero hay dos que quedaron 24 

preseleccionados con base al cartel, según me informó Proveeduría, hoy ya se les 25 

cumplía el plazo para la presentación de subsanaciones y si estamos nada más 26 

para resolver. 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Doña Julia. 28 

→ Regidora Julia Víquez:  Esto es con respecto a lo de los proyectos que vamos a 29 

proponer o avanzar en las comunidades, entonces esto es para los nuevos consejos 30 
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de distrito, que eso lo deben hacer, tal vez José lo puede agregar, que se deben 1 

hacer las comunidades junto con las Asociaciones de Desarrollo y para presentarlo, 2 

para eso se les debe dar un machote con toda la explicación y con tiempo para que 3 

lo presenten y no se vayan a quedar fuera, es eso por un lado. 4 

Por otro lado, lo de las cámaras ¿se ha pensado en que comunidades o en qué 5 

lugares tanto en lo privado como en lo público? Muchas gracias. 6 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Con respecto al primer tema es importante, pues 7 

mañana vamos a dar la inducción a los señores síndicos que hoy nos acompañan, 8 

es importante que sí, como bien lo dice doña Julia, esas solicitudes de proyecto es 9 

muy importante que los consejos de distrito y los síndicos los socialicen con las 10 

asociaciones de desarrollo y las organizaciones de cada distrito para que suban al 11 

seno del Consejo de Distrito y el Consejo de Distrito eleve al Concejo Municipal. Esa 12 

es la ruta que llevan los proyectos generalmente;  es, viene desde la Asociación de 13 

Desarrollo del Consejo de distrito como tal, también pueden ser solicitados 14 

individualmente por los concejales siempre y cuando el Consejo de Distrito en una 15 

deliberación lo proponga. Mañana nosotros les vamos a llevar esos insumos para 16 

que ustedes los socialicen. 17 

→ Las cámaras inicialmente es muy poco lo que podríamos cubrir porque es muy caro, 18 

serían los puntos de los centros de población, pero donde convergen también las 19 

rutas de mayor afluencia vehicular. Lo privado estaría a la libre porque los nuevos 20 

sistemas permiten un monitoreo muy sencillo, ya no de tener que estar diariamente 21 

sentado ahí, sino que tienen alertas y ya empiezan a documentar algunos aspectos; 22 

placas, biométricos, otros aspectos que hacen que el monitoreo sea muchísimo más 23 

rápido. 24 

→ Presidente Daniel Vargas:  Lo que sí deben de contar es con internet. 25 

Adelante Rosario. 26 

→ Regidora Rosario Vargas: Buenas tardes compañeros y público que nos observa. 27 

Primero que todo felicitar al señor alcalde que se le solicito el informe de su accionar 28 

en Estados Unidos y lo respetó y lo hizo. Muchas gracias. 29 

→ Señor Alcalde, la calle el Naciente ¿será que hay una Naciente por ahí?  30 
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→ Alcalde José Miguel Jiménez: No lo sé. 1 

→ Regidora Rosario Vargas: Usted me podría hacer el favor de la próxima semana 2 

traer el inventario de nacientes del cantón.  3 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: No sé si esté acá, creo que eso tendría que pedírselo 4 

al AyA, lo pediríamos al acueducto y alcantarillado. Sé por conocimiento que los 5 

acueductos lo deben de tener, pero recuerden que hay nacientes clasificadas y no 6 

clasificadas. La nomenclatura y la ley indica que las clasificadas requieren de; si no 7 

me equivoco 200 metros a la redonda la no posibilidad de acción y las no 8 

clasificadas si, pero no es un inventario que tengamos nosotros en la municipalidad, 9 

siendo que la Municipalidad no desarrolla el tema del acueducto, aquí está delegado 10 

por convenio de delegación del AyA en las ASADAS. 11 

Podríamos hacer la gestión de solicitarlo a las ASADAS con mucho gusto. 12 

→ Regidora Rosario Vargas: Sí, porque eso está amparado a la Ley 246, la Ley 276 13 

de los años 1942-43 y actualmente está la Ley 7575, que como dice usted señor 14 

Alcalde que; si hay una fuente acuífera tiene que haber 200 metros alrededor y que 15 

tampoco se puede talar árboles a cierta distancia. Muchas gracias señor Alcalde.  16 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Con gusto. 17 

→ Regidor Edwin Chaves: Me permite la palabra señor Presidente. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Edwin. 19 

→ Regidor Edwin Chaves: Tal vez para un poco ayudarle a  Doña Rosario, las 20 

nacientes se clasifican en captadas o no captadas, no sé cuál será la que solicite 21 

digamos las captadas o las no captadas, porque las  no captadas es muy difícil, eso 22 

ni siquiera lo va a saber el AyA porque el AyA se encarga de las captadas, de las 23 

que son para servicio de uso humano y después las captadas requieren 200 metros, 24 

las no captadas son solo 100 metros de reserva es lo que ocupan. Entonces no sé 25 

cómo irá a hacer José para poder darle ese Informe, pero lo más seguro es con 26 

dirección de aguas. Dirección de aguas es el que más va a saber cuáles son las no 27 

captadas y la captadas, AyA sí puede darle las captadas, todas las que hay y en 28 

cuanto a lo otro, lo que llaman calle el Naciente, es correcto; ahí hay una Naciente, 29 

yo tengo relación con los compañeros de aquí, de la ASADA de Río Cuarto y  sí se 30 
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llama calle el Naciente,  porque ahí es la que va hacia un Naciente, ellos tienen dos, 1 

tiene un aquí abajo y otra que está más arriba, entonces para aclarar entonces son 2 

captadas y no captadas. Básicamente sería eso entonces. 3 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante señor Alcalde. 4 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Yo nada más quisiera aclarar que la acción que podría 5 

hacerla la alcaldía es una acción solicitud. Aclaro vehementemente que el tema de 6 

acueductos en el cantón no lo desarrolla en ninguna circunscripción territorial la 7 

municipalidad, ni lo desarrolla, ni lo rige, ni lo regula, ni nada. Yo lo que podría hacer 8 

es hacer una solicitud de información a un señor que llama José Miguel Zeledón, 9 

que es el director de Aguas, pero aquí la figura que opera en todos los servicios de 10 

agua potable es una figura que tiene el AyA que se llama convenio de delegación y 11 

le da autonomía a las ASADAS con respecto a esto. Yo lo que podría hacer es pedir 12 

a la dirección de aguas que nos indiquen, sin embargo, la información que venga 13 

de allí lo único que haría es trasladarla, porque no tendría ninguna aptitud técnica 14 

para referirme al caso. 15 

→ Presidente Daniel Vargas: Si más bien no me equivoco yo, otra institución que tiene 16 

ese estudio que tiene todos los nacientes es el ICE, ahora que me acuerdo el ICE 17 

tiene ubicadas todas las nacientes aquí de esta zona. 18 

→ Adelante. 19 

→ Regidor Edwin Chaves: También puede ser una forma más fácil solicitárselo a cada 20 

ASADA del cantón, ellas si tienen registradas las captadas, cada ASADA  le puede 21 

dar la información de las nacientes que utiliza, porque las nacientes no captadas 22 

son muchísimas y cualquier ojo de agua ya es una naciente verdad, que eso 23 

posiblemente no está referenciado y al rato posiblemente ni siquiera dirección de 24 

aguas lo tiene. Entonces por medio de las ASADAS es mucho más fácil hacer esa 25 

solicitud incluso para el interesado, como dice Jose, la municipalidad no tiene 26 

injerencia de absolutamente nada de lo que son los servicios de abastecimiento de 27 

agua potable del cantón. Gracias Daniel. 28 

ARTÍCULO V 29 

INFORMES DE COMISIÓN 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Bueno, proseguimos. Pasamos al punto 5.a de la 22 

agenda, que sería el Dictamen 001-2024 de la Comisión de Gobierno y 23 

Administración, el cual recibieron esos correos electrónicos. 24 

Vamos a dar por recibido el dictamen 001-2024 de la Comisión de Gobierno de 25 

Administración. 26 

Nota: Por motivos de orden y hacer el acta entendible se transcribe comentarios 27 

ocurridos durante el tiempo de votación y luego el acuerdo adoptado. 28 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Está de acuerdo Julia Víquez? 29 

→ Regidora Julia Víquez: De acuerdo. 30 
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→ Presidente Daniel Vargas: Don Jorge Arturo Benavides. 1 

→ Regidor Jorge Arturo Benavides: De acuerdo.  2 

→ Presidente Daniel Vargas: Maureen Mejías.  3 

→ Maureen Mejías: De acuerdo.  4 

→ Presidente Daniel Vargas: Regidora Rosario Vargas. 5 

→ Regidora Rosario Vargas: Negativo. 6 

→ Presidente Daniel Vargas: Mi persona Daniel Vargas de acuerdo. 7 

Doña Rosario, usted tiene que justificar su voto negativo. 8 

→ Regidora Rosario Vargas:  Ok, la casa que se va a rentar aparentemente es una 9 

casa de habitación de dos plantas, el cual había sido ya anteriormente alquilada por 10 

el señor Fabián Mora y fue el monto de 180.000 colones. En el informe que nos da 11 

el señor Alcalde dice que el parámetro para el metro cuadrado son 1800 metros. 12 

¿Entonces, cuánto sería lo que se va a pagar por esa, por esa bodega o 13 

supuestamente casa? A mí me queda duda. 14 

→ Presidente Daniel Vargas: En este momento Rosario, esto es para dar solamente 15 

por recibido, todavía no lo vamos a discutir, entonces es para dar por recibido 16 

digamos el Informe, eso lo pasamos entonces luego si gusta. 17 

→ Regidora Rosario Vargas: Ok. 18 

→ Presidente Daniel Vargas: Entonces ¿el voto es negativo siempre o positivo? 19 

→ Regidora Rosario Vargas: Positivo. 20 

→ Regidor Daniel Vargas: Gracias. 21 

ACUERDO N° 05.  22 

Dar por recibido el Dictamen 001-2024 de la Comisión Gobierno y Administración. - 23 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 24 

→ Presidente Daniel Vargas: Para para dar dispensa de lectura al Dictamen 001-2024 25 

de la Comisión Gobierno y Administración. 26 

ACUERDO N° 06.  27 

Dar dispensa de lectura al Dictamen 001-2024 de la Comisión Gobierno y 28 

Administración. - ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y 29 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 30 
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→ Presidente Daniel Vargas:  Procedemos a la discusión del 001-2024 de la Comisión 1 

Gobierno y Administración, mismo que trata sobre la Inclusión de los perfiles Peón 2 

Municipal (OM1B) y Chofer de Maquinaria Pesada (OM2C) al Manual Descriptivo 3 

de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto, para el servicio de recolección de 4 

basura y el inicio del procedimiento para Alquiler de Bodega Municipal. 5 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: ¿No tenían que discutir el anterior? 6 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Alguno de los compañeros tiene consultas sobre el 7 

tema? 8 

→ Secretaria Concejo: El dictamen tiene contenidos los dos temas. 9 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Ok, vienen los dos. 10 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante Rosario, ahora sí. 11 

→ Regidora Rosario Vargas: El que yo tengo duda es el de la bodega. Eso 12 

supuestamente es una casa de habitación de dos plantas que el señor Fabián Mora 13 

había alquilado en 180 de colones. El parámetro según lo que estipula son 1800 por 14 

metro cuadrado. ¿Cuánto nos costaría ese alquiler?  15 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Vamos a ver, nada más para dejar claro que lo que 16 

estamos haciendo en este momento no es ni una adjudicación ni toma de decisión 17 

final. Es una autorización para sacar la contratación a SICOP, eso es distinto porque 18 

todavía no estaríamos haciendo el alquiler, hay que sacarlas a SICOP. El monto 19 

mensual que se proyecta después de un estudio financiero que se hace con 20 

respecto a infraestructuras similares en una circunscripción territorial, es de una 21 

recomendación de 150.000 colones por mes, sería lo que se estaría digamos 22 

recomendando el pago de eso.  23 

Yo tengo una petición ahí de Doña Rosario que estaría contestando en estos días. 24 

Creo que hay una pequeña confusión con respecto al tema de los 11 millones que 25 

hablaba el oficio, los 11 millones es precisamente para hacer una valuación de 26 

exactamente ese estudio financiero, pues hay que hacer un peritaje del valor de la 27 

infraestructura. Esos 11 millones es lo que da el peritaje del valor de la estructura, 28 

hay un estudio financiero de más o menos cuánto se cobra el metro cuadrado, lo 29 

hemos hecho en lotes baldíos, lo hemos hecho en lotes en infraestructura. No sé si 30 
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eso sea una casa habitación abajo se encuentra es un tema más comercial, abajo 1 

hay una pizzería, básicamente lo que encontramos ahí es de una pizzería.  2 

La bodega nosotros la hemos venido utilizando y pues los estudios financieros nos 3 

recomiendan que continuemos con la contratación, pero es algo que siendo una 4 

contratación debe ir a SICOP, lo que se está aprobando es que se vaya a SICOP, 5 

todavía no se está adjudicando, es lo que quería. El metro los valores ahí otorgados 6 

en el estudio financiero son todos los que se ocupan para las variables de sacar una 7 

recomendación financiera que incluye valor de la propiedad, valor del terreno, 8 

ubicación, costo por metro cuadrado, haciendo diferentes preguntas en diferentes 9 

organizaciones que cobran alquileres en la circunscripción territorial, eso es lo que 10 

se llama y lo que pide la ley para este tipo de contrataciones, es hacer un análisis 11 

de ofertas y un análisis técnico con respecto a la circunscripción territorial para 12 

determinar el valor por metro cuadrado que se puede pagar por el alquiler. 13 

Lo que paguen los privados no es algo que tenga ninguna injerencia con respecto 14 

a la toma de decisión de lo público. Nosotros a diferencia; uno de los principios 15 

fundamentales cuando estamos en la administración pública es que nos regimos 16 

por el principio legalidad versus el principio de autonomía de la voluntad que rige a 17 

los privados. Explicado de una manera muy sencilla es que en el principio de 18 

legalidad que rige a los funcionarios públicos como nosotros, nosotros podemos 19 

hacer única y exclusivamente lo que la ley faculta y el principio autonomía de la 20 

voluntad; que rige a los privados es que los privados pueden hacer absolutamente 21 

todo lo que puedan mientras no sea prohibido por ley. Esa es un poco la analogía 22 

que siempre nos lleva a nosotros como tomadores de decisiones públicas a 23 

fundamentarnos en hacer ese estudio técnico en esa norma que creo que está 24 

incluida la nueva Ley de Compras Públicas. Básicamente es eso señor Presidente. 25 

→ Regidora Rosario Vargas: Gracias. 26 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Con gusto. 27 

→ Presidente Daniel Vargas: Una vez evacuadas las consultas, damos por 28 

suficientemente discutido, vamos a proceder a leer el acuerdo adjunto 007. 29 

ACUERDO N° 07.  30 
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ACUERDO DICTAMEN 001-2024 DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 1 

ADMINISTRACIÓN 2 

RESULTANDOS 3 

1. Que en fecha 27 de mayo de 2024 se recibe oficio OF-AL-264-2024, con la 4 

solicitud de incluir los temas en la sesión 005-2024: Inclusión de perfiles a Manual 5 

Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto y alquiler de bodega 6 

municipal.  7 

2. Que como documentación soporte para el tema Inclusión de perfiles a 8 

Manual Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto, se recibe el oficio 9 

número OF-RRHH-028-2024; emitido por Talento Humano, en el cual se expone la 10 

fundamentación para la Inclusión de perfiles al Manual Descriptivo de Puestos de la 11 

Municipalidad de Río Cuarto.  12 

3. Que se recibe Oficio 165-DTTIMC-PR-2024 con fecha 08 de mayo del 2024 13 

de la UNGL en  respuesta a la solicitud de asistencia técnica profesional de la 14 

Dirección Técnica de Tecnologías Innovación y Mejora Continua para la elaboración 15 

de dos perfiles de puestos para que sean incluidos en el Manual Descriptivo de 16 

Puestos vigente de la Municipalidad de Rio Cuarto, para lo cual se procede a 17 

adjuntar el perfil de PEÓN MUNICIPAL en categoría ocupacional Operativo 18 

Municipal 1B y el perfil de OPERADOR DE MAQUINARIA ESPECIALIZADA en 19 

categoría ocupacional de Operativo Municipal 2C…) 20 

4. Que, como parte de la documentación recibida por parte de la UNGL, se 21 

recibe el perfil de los puestos Peón Municipal (OM1B) y Chofer de Maquinaria 22 

Pesada (OM2C), plazas relacionadas con el servicio de recolección de residuos. 23 

5. Que según acuerdo 05, artículo V, de la Sesión Ordinaria 005-2024 del 24 

Concejo Municipal de Río Cuarto del 27 de mayo del 2024, se acordó: “Trasladar a 25 

la Comisión Permanente de Gobierno y Administración el tema Inclusión de perfiles 26 

a Manual Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto y su 27 

documentación soporte. Se otorga un plazo de 10 días hábiles a la Comisión para 28 

el análisis, recomendación y emisión del dictamen respectivo. - ACUERDO 29 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO-”. 30 
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6. Que se recibe el documento AV-001-2024, con la Valoración de la Finca 2-1 

232-888-001, en el cuál consta la valoración de la Bodega, cálculo del valor del 2 

terreno, cálculo del valor de la construcción, plano catastrado de la propiedad, 3 

estudio registral, ubicación del mapa catastral, y fotos anexas, emitido por el 4 

Ingeniero Rodrigo Campos de Catastro y Valoración de la Municipalidad de Río 5 

Cuarto. 6 

7. Que se recibe estudio de mercado para la contratación de alquiler de local 7 

para la Municipalidad, en el cual se analiza los precios de alquiler de 11 locales 8 

comerciales en Río Cuarto. 9 

8. Que se recibe Oficio OF-GAFT-079-2024, emitido por el Licenciado Edwin 10 

Mora Vásquez; Director Administrativo Financiero Tributario a.i. de la Municipalidad 11 

de Río Cuarto, dirigido al señor Alcalde Municipal; José Miguel Jiménez, con la 12 

solicitud de elevar el tema del contrato por alquiler de bodega al Concejo Municipal.  13 

9. Que según acuerdo 04, artículo V, de la Sesión Ordinaria 005-2024 del 14 

Concejo Municipal de Río Cuarto, del 27 de mayo del 2024, se acordó: “ Trasladar 15 

a la Comisión Permanente de Gobierno y Administración el tema Alquiler de Bodega 16 

Municipal y su documentación soporte. Se otorga un plazo de 10 días hábiles a la 17 

Comisión para el análisis, recomendación y emisión del dictamen respectivo. - 18 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 19 

10. Que en fecha miércoles 29 de mayo del 2024, se reúne la Comisión 20 

Permanente de Gobierno y Administración, para el estudio, recomendación y 21 

emisión del dictamen correspondiente a los temas Inclusión de perfiles a Manual 22 

Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto y alquiler de bodega 23 

municipal. 24 

11. Que la Comisión Permanente de Gobierno y Administración en fecha 29 de 25 

mayo del 2024 emite el dictamen 001-2024. 26 

12. Que la Comisión de Gobierno y Administración en su dictamen 001-2024 de 27 

manera unánime acordó: 1- Dictaminar de manera positiva la inclusión de los 28 

perfiles de los puestos de Peón Municipal (OM1B) y Chofer de Maquinaria Pesada 29 

(OM2C) al Manual Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto. 2-30 
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Recomendar al Concejo Municipal aprobar la inclusión de los perfiles de los puestos 1 

de Peón Municipal (OM1B) y Chofer de Maquinaria Pesada (OM2C) al Manual 2 

Descriptivo de Puestos de la Municipalidad de Río Cuarto. 3- Dictaminar de manera 3 

positiva el inicio de proceso de contratación por excepción del Alquiler de la Bodega 4 

Municipal, por un monto de ₡1.875 m2, lo cual equivale a 150.000 colones 5 

mensuales o 1.800.000 anuales. 4- Recomendar al Concejo Municipal aprobar el 6 

inicio de proceso de contratación por excepción del Alquiler de la Bodega Municipal, 7 

por un monto de ₡1.875 m2, lo cual equivale a 150.000 colones mensuales o 8 

1.800.000 anuales. 9 

13. Que en la sesión 006-2024 del 03 de junio del 2024, mediante artículo 10 

V, acuerdo 05 se da por recibido el Dictamen 001-2024 de la Comisión de 11 

Gobierno y Administración. 12 

CONSIDERANDOS 13 

PRIMERO: La Ley Marco de Empleo Público exige que los manuales de puestos 14 

deban actualizarse para cumplir con todos los parámetros normativos que son 15 

necesarios para el cálculo de la Columna Salarial Global. Además, el artículo 129 16 

del Código Municipal establece:  17 

“Artículo 129. - Las municipalidades adecuarán y mantendrán actualizado 18 

el Manual Descriptivo de Puestos General, con base en un Manual 19 

descriptivo integral para el régimen municipal. Contendrá una descripción 20 

completa y sucinta de las tareas típicas y suplementarias de los puestos, 21 

los deberes, las responsabilidades y los requisitos mínimos de cada clase 22 

de puestos, así como otras condiciones ambientales y de organización. 23 

El diseño y la actualización del Manual descriptivo de puestos general 24 

estará bajo la responsabilidad de la Unión Nacional de Gobiernos 25 

Locales. 26 

Para elaborar y actualizar tanto el Manual general como las 27 

adecuaciones respectivas en cada municipalidad, tanto la Unión Nacional 28 

de Gobiernos Locales como las municipalidades podrán solicitar 29 

colaboración a la Dirección General de Servicio Civil. (…) 30 
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El Código Municipal en los artículos 130 y 135 establece la obligatoriedad de los 1 

entes municipales de contar con un Manual Descriptivo de Puestos, el cual debe 2 

encontrarse actualizado. Artículos que se citan a continuación: 3 

“Artículo 130. - Las municipalidades mantendrán actualizado un Manual 4 

de organización y funcionamiento, cuya aplicación será responsabilidad 5 

del alcalde municipal.” 6 

“Artículo 135. - Las municipalidades mantendrán actualizado el 7 

respectivo Manual para el reclutamiento y selección, basado en el 8 

Manual General que fijará las pautas para garantizar los procedimientos, 9 

la uniformidad y los criterios de equidad que dicho manual exige, aunado 10 

al principio de igualdad y equidad entre los géneros. El diseño y la 11 

actualización serán responsabilidad de la Unión Nacional de Gobiernos 12 

Locales, mediante la instancia técnica que disponga para este efecto.” 13 

SEGUNDO. El numeral 67 de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 14 

167 del Reglamento de la Ley General de Contratación Pública establecen los 15 

requisitos para que La Administración pueda tomar en arrendamiento bienes 16 

inmuebles, sin emplear procedimientos ordinarios.  17 

ARTÍCULO 67- Compra y arrendamiento de bienes inmuebles. La 18 

Administración podrá comprar y tomar en arrendamiento bienes inmuebles, sin 19 

emplear procedimientos ordinarios, para lo cual se requerirá en todos los casos 20 

lo siguiente: 21 

a) Estudio que demuestre que la opción seleccionada es la más rentable y 22 

viable. Para ello, se pueden utilizar los instrumentos del Sistema Nacional de 23 

Inversión Pública (SNIP). 24 

b) Avalúo elaborado por el órgano especializado de la Administración 25 

respectiva, o en su defecto por la Dirección General de Tributación u otra entidad 26 

pública competente que defina el valor del inmueble o el precio del 27 

arrendamiento. 28 

c) Estudio de mercado que lleve a determinar la idoneidad del bien que se 29 

pretende adquirir o arrendar. 30 
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d) Acto motivado adoptado por el máximo jerarca o por quien este delegue. Tal 1 

acto deberá tener como fundamento todo lo indicado en los incisos anteriores. 2 

El Reglamento de la Ley General de Administración Pública indica:   3 

Artículo 167. Compra y arrendamiento de bienes inmuebles. La 4 

Administración podrá comprar y tomar en arrendamiento bienes 5 

inmuebles, sin emplear procedimientos ordinarios, para lo cual se 6 

requerirá en todos los casos lo siguiente: 7 

a) Estudio que demuestre que la opción seleccionada es la más rentable 8 

y viable. El estudio técnico que realice la Administración deberá contar 9 

con la aprobación del máximo jerarca o por quien este delegue. Para ello, 10 

se pueden utilizar los instrumentos del Sistema Nacional de Inversión 11 

Pública (SNIP). 12 

b) Avalúo elaborado por el órgano especializado de la Administración 13 

respectiva, o en su defecto por la Dirección General de Tributación u otra 14 

entidad pública competente que defina el valor del inmueble o el precio 15 

del arrendamiento. En todo caso, el avalúo deberá estar suscrito por 16 

personal profesional especializado, el cual deberá manifestar que ese 17 

bien es apto para la finalidad propuesta, conforme a las regulaciones 18 

vigentes. 19 

c) Estudio de mercado que lleve a determinar la idoneidad del bien que 20 

se pretende adquirir o arrendar. El estudio de mercado deberá consistir 21 

en una consulta de bienes inmuebles disponibles en una determinada 22 

área que definirá previamente la Administración. 23 

d) Acto motivado emitido por el máximo jerarca o por quien éste delegue, 24 

en el que se adopte la decisión de adquirir o arrendar un determinado 25 

bien. Tal acto deberá tener como fundamento todo lo indicado en los 26 

incisos anteriores.  27 

Adicionalmente artículo 4 del Reglamento Interno de competencia en los procesos 28 

de Contratación Pública de la Municipalidad de Río Cuarto establece: 29 
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“Artículo 4°. - Distribución de Competencias. La competencia para la 1 

aprobación de la decisión inicial, emisión del acto final, para la 2 

autorización de eventuales modificaciones, cesiones, prórrogas, 3 

suspensiones, resoluciones, rescisiones, resolución de procesos de 4 

impugnación, así como, de todas aquellas actividades conexas de 5 

autorización, será determinada según el tipo de proceso licitatorio y el 6 

tipo de objeto contractual. (…) 7 

C. Concejo Municipal. Será competente el Concejo Municipal de Río 8 

Cuarto en los siguientes procesos de licitación: 9 

1. Licitación menor cuando verse sobre obra pública. 10 

2. Licitación mayor. 11 

3. Compra y arrendamiento de bienes inmuebles. 12 

4. Remate. 13 

5. Subasta. 14 

6. Donación. 15 

7. Contratación entre entes de derecho público.” 16 

POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE RÍO CUARTO ACUERDA:   17 

1. Aprobar en todos sus extremos el dictamen 001-2024 de la Comisión 18 

Permanente de Gobierno y Administración. 19 

2. Aprobar la inclusión de los perfiles de los puestos de Peón Municipal (OM1B) 20 

y Chofer de Maquinaria Pesada (OM2C) al Manual Descriptivo de Puestos de la 21 

Municipalidad de Río Cuarto. 22 

3. Aprobar y autorizar el inicio de proceso de contratación por excepción del 23 

Alquiler de la Bodega Municipal, por un monto de ₡1.875 m2, lo cual equivale a 24 

150.000 colones mensuales o 1.800.000 anuales. - ACUERDO APROBADO POR 25 

UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 26 

ARTÍCULO VI 27 

ASUNTOS VARIOS 28 

→ Presidente Daniel Vargas: Pasamos al punto seis y último de la agenda, que sería 29 

asuntos varios. 30 
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Si alguno tiene un tema en asuntos varios, por favor solicitar el uso de la palabra. 1 

Adelante Doña Rosario. 2 

→ Regidora Rosario Vargas: Compañeros, en una de las sesiones anteriores se 3 

hablaba de que sería bonito participar a todos los distritos de las actividades que 4 

realizamos. Entonces era para proponerles. ¿Qué les parece a ustedes que las 5 

fiestas de fin de año se hagan en cada distrito? Los tres distritos; qué se yo que 6 

comience en Santa Rita, en Santa Isabel, Río Cuarto, para que todo el cantón esté 7 

integrado en esa fiesta de fin de año, que a los chicos les encanta y a los adultos 8 

mayores les encanta ver, pero en ocasiones venir hasta acá les va a ser difícil. 9 

Entonces, no sé qué opina el señor alcalde. 10 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Vamos a ver, en los últimos años se han hecho 11 

actividades en los tres distritos, el cierre es en la cabecera del cantón, pero sí hemos 12 

tenido actividades en Santa Rita, Santa Isabel y Río Cuarto no por ser el que cierra, 13 

los domingos previos a la actividad del fin de año, el 31 lo que tenemos nosotros 14 

aquí es una celebración tradicional que es la del 31. También hay otra actividad que 15 

en su momento como presidente del Comité Cantonal de la Persona Joven lideró 16 

Juan Gabriel, ahora como síndico también, una caravana; la caravana pasa también 17 

por los tres distritos. Es básicamente lo que se ha hecho. De hecho, en Santa Rita 18 

y Santa Isabel, el año que pasó tuvimos actividad inclusive con conciertos; un 19 

concierto con el grupo Matices, estuvo previo a las actividades del 31, la Caravana 20 

Navideña cierra acá y el 31 de diciembre si es lo que tradicionalmente se ha 21 

realizado acá, es básicamente lo que hemos hecho. Cualquier acción de ese tipo 22 

sería que ustedes como Concejo Municipal lo deliberen, yo estaría de acuerdo en 23 

que volvamos a tener este año lo mismo, esas dos actividades previas de Santa 24 

Rita y Santa Isabel y la actividad tradicional del 31 acá. 25 

→ Regidora Rosario Vargas: ¿Igual hay fuego de pólvora en los tres distritos? 26 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: No, el juego de pólvora es una donación que hace 27 

Coopelesca y no sé si lo hemos hecho, no preciso en este momento si lo hemos 28 

hecho en los tres distritos, pero podríamos procurar que se dé. 29 

→ Regidora Rosario Vargas:  ¿Cómo está el asunto para las becas de los chicos?¿Hay 30 
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financiamiento para los chicos o no lo hay, o cómo pueden hacer los riocuarteños 1 

para? Porque muchos y todos sabemos, aquí habemos educadores,  algunos chicos 2 

tienen problemas económicos a como está la situación país; muy difícil y que 3 

algunos se retiran de las aulas por ese motivo que no tienen ayuda. 4 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: No hay dentro de la oferta programática de la 5 

municipalidad no está ese rubro presupuestario. 6 

→ Regidora Rosario Vargas: Muchas gracias. 7 

→ Presidente Daniel Vargas: ¿Alguien más? Adelante Violeta. 8 

→ Regidora Violeta Venegas:  Buenas noches. Para compartir un poco el tema 9 

pensando también en el tema que habíamos visto con lo de la celebración del 10 

cantonato y también esas actividades solo recomendaría tomar en cuenta horarios 11 

y la disponibilidad de tiempo, porque algunas actividades se programan entre 12 

semana y la zona baja tiene una característica que por el tipo trabajo entre semana 13 

prácticamente no tienen opción a participar en la actividad. Tal vez no está mal las 14 

actividades en sí; sino la programación de ellas para que puedan disfrutar más 15 

personas, entonces al menos sábados y principalmente domingos, aprovechar esos 16 

días. Y sí, ojalá todo el mes que se cierre aquí no es problema, más bien buscar la 17 

forma idónea de que ese montón de población que tenemos allá, puedan subir aquí, 18 

acordar con los transportistas tal vez que nos colaboren ese día como un incentivo 19 

para que más población pueda venir a  la actividad y se disfrute más  a nivel de 20 

cantón para que se vaya unificando que esa es la idea y una consulta con el tema 21 

de becas, que no tenemos en el presupuesto, pero ¿se puede incluir o ya no, no 22 

hay opción? 23 

→ Alcalde José Miguel Jiménez:  En la valoración del presupuesto 2025, se puede 24 

valorar, pero lo digo; si hay un tema que a mí me apasiona es el social de donde 25 

vengo. Nosotros todavía no estamos en una situación financiera tan holgada, a mí 26 

me gustaría mucho que ustedes vean el organigrama, aquí no hay secretarias, no 27 

hay asistentes, no hay un montón de… la gente trabaja yo con yo. Usted me imagino 28 

que como estuvo en el IMAS tendrá bastante conocimiento de esto; el otorgamiento 29 

de una ayuda social requiere de una declaración jurada de alguien que la certifique 30 
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¿qué hace inmediatamente eso? La necesidad de tener TS, un trabajador social o 1 

una persona incorporada al colegio que diga si X o Y persona cumple con los 2 

parámetros establecidos para recibir esa beca, eso haría que nosotros tengamos 3 

que tener dentro de la planilla un trabajador social que engrosaría mucho. Nosotros 4 

lo que hemos tratado de hacer es coordinar muchísimo con IMAS en algo que se 5 

llama el CCCI que es anteriormente; eso en algún momento va a pasar a llamarse 6 

a AREDE, que es las coordinaciones de las áreas regionales y lo que hacemos es; 7 

ojo a la palabra, la pongo entre paréntesis y entre comillas “referir” y referir con 8 

mucho cuidado con siempre una leyenda abajo que indique que esto es nada más 9 

una solicitud para que se valore, porque la referencia como tal es un incumplimiento 10 

a la ley de tráfico de influencias, entonces lo que hacemos nosotros es nada más 11 

solicitarle al IMAS que valore la posibilidad de hacer un estudio técnico social para 12 

ver si las personas califican o no, y una vez que se valore esa calificación, ellos, de 13 

conformidad con su contenido presupuestario puedan dar el otorgamiento de becas. 14 

El otorgamiento de becas se usa tradicionalmente en municipalidades con una 15 

estabilidad financiera robusta, porque es bastante caro y tiene una característica 16 

importantísima, que cuando se abre ya no se puede cerrar porque ya empieza a 17 

generar costumbre, empieza a generar y pues evidentemente en la lucha que 18 

nosotros tenemos que dar como municipalidades es llegar a tener la solidez 19 

financiera necesaria que ha crecido año a año, pero que todavía no nos da la 20 

posibilidad de tener 20, 30 o 40 millones al año en un programa de este tipo, porque 21 

la valoración es lo que es difícil. Nosotros estamos trabajando y tampoco cierro las 22 

puertas de eso, estamos trabajando la posibilidad de tomar la dirección técnica del 23 

otorgamiento de las ayudas a las personas adultas mayores con CONAPAM, eso 24 

nos permitiría que dentro de la transferencia que nos haría el CONAPAM para el 25 

otorgamiento de los diarios que se están dando en este momento por parte del 26 

hogar de ancianos de Grecia, nosotros podamos gastar un 10% de esa 27 

transferencia en gasto administrativo y eso nos sufragaría el costo de una 28 

profesional o un profesional en ese item que podría ya empezar a trabajar no 29 

solamente adulto mayor, sino también un poco más global con respecto a la 30 
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transferencia de recursos por lo menos del Estado para hacer esa triangulación 1 

entre MEP, IMAS, CONAPAM, CONAPDIS  y todas ESAS instituciones que son la 2 

sombrilla del estado social de nosotros. Por ahí anda un poco la situación. 3 

→ Presidente Daniel Vargas: Muchas gracias. 4 

→ Alcalde José Miguel Jiménez: Con gusto. 5 

→ Presidente Daniel Vargas: Adelante. 6 

→ Síndico Juan Gabriel Castillo:  Buenas noches para todos y todas. Solo para aclarar 7 

ahí también y aportar en cuanto a las celebraciones de fin de año; como decía José 8 

Miguel, la caravana navideña fue contemplada propiamente cuando estuve 9 

propiamente en las funciones del Comité Cantonal de la Persona Joven 10 

propiamente, y voy a decirlo desde lo más profundo de mi corazón, porque cuando 11 

yo planteo la caravana navideña la iniciativa es abordar a todos los niños y las niñas 12 

del cantón de Río Cuarto, sobre todo en una incidencia social en la que hacemos 13 

ver que no importa la clase social a la que usted pertenezca, pueda tener la ilusión 14 

de lo que realmente es una celebración. Entonces la hicimos, ahora los compañeros 15 

decían algo muy importante; tomar en cuenta los horarios, es imposible llegar a la 16 

hora que a todos nos funcione, porque eso hicimos desde ambas partes; salimos 17 

de la Colonia en una oportunidad morimos en San Rafael, en otra oportunidad 18 

también abrimos en San Rafael y morimos aquí, entonces cuando yo hago la 19 

primera caravana con los compañeros que tengo, pensamos en llevar pancartas, 20 

ilusión y de ahí fuimos sumando confites, patrocinadores y se convirtió en una gran 21 

ilusión. Al día de hoy en el cantón de Río Cuarto la incidencia de la caravana 22 

navideña es algo maravilloso. Yo estoy seguro que los compañeros que están en el 23 

CCPJ igual la van a proponer y sino la proponemos desde afuera, eso tiene que 24 

hacerse como tal. Entonces también es importante ver que claramente cada distrito 25 

tiene su potencial, sus necesidades, sus facultades, como todos los demás, pero 26 

que la cara navideña es imposible tomar en cuenta y decir -voy a pasar frente todas 27 

las casas a las siete de la noche- , entonces también de antemano les digo; es una 28 

situación en la que tenemos que ser objetivos con lo que vemos, aportamos,  y nada 29 

el cantón de Río Cuarto tiene tres distritos hermosos y yo creo que todos igualmente 30 
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queremos lo mejor para cada uno de nuestros distritos, pero sí; en la medida de lo 1 

posible, hay que ver también ponerse en los zapatos de los demás, porque hay 2 

personas que a mí me llamaban y me decían -pasen por mi casa, pasen por mi 3 

casa-, eso me paso en algunas oportunidades y lo digo por ejemplo en la Victoria y 4 

en algunos otros lugares que puedo mencionar y es imposible, entonces igualmente 5 

a la hora de una celebración no lo veo. Sí sé que en Santa Rita tuvimos aportes, 6 

Santa Isabel tuvimos aportes y también en Río Cuarto, pero no podíamos hacer los 7 

mismos aportes en La colonia o en el Rubí y usted hizo un aporte muy importante, 8 

creo que una solución que podríamos tener es brindar soporte de transporte, eso sí 9 

sería muy bueno, porque creo que ya también hay una tradición, ya hay personas 10 

que apartan la fecha como tal, entonces tal vez sí el soporte de brindar un transporte 11 

para algunas personas que no tienen de repente el recurso. Y nada;  agradecerles 12 

por la labor, que hace cada uno de ustedes. 13 

Presidente Daniel Vargas: Bueno señores, en ausencia de temas adicionales en 14 

asuntos varios, al ser las siete y ocho minutos, damos por finalizada la sesión 15 

ordinaria número 006 del 2024 del Concejo Municipal de Río Cuarto, hoy lunes 03 16 

de junio del 2024. 17 

Muchísimas gracias por su participación y feliz regreso a sus hogares. Muchas 18 

gracias. 19 

AL SER LAS DIECISIETE HORAS CON OCHO MINUTOS EL PRESIDENTE 20 

DANIEL VARGAS JARA DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN DE HOY LUNES 03 21 

DE JUNIO DEL 2024. – 22 
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